Hoja informativa: ¿Qué es el Programa de Asistencia al Cliente [Client Assistance Program (CAP)]?
La División de Servicios de Rehabilitación Vocacional (DVR) puede ayudarle a conseguir y mantener un empleo basado en sus intereses, áreas fuertes, prioridades y capacidades.
Solicitud y determinación de calificación
Usted califica para los servicios de DVR si tiene una discapacidad que puede ser documentada, si esa discapacidad le impide conseguir o mantener un trabajo y si necesita servicios de rehabilitación para poder ir a trabajar. Después de la orientación, se reunirá con un asesor para hablar sobre la calificación y sus necesidades de rehabilitación. Es posible que se le pida que autorice a DVR/DBS a obtener expedientes médicos o de otro tipo en su nombre. Usted puede acelerar el proceso de calificación si trae a la cita sus expedientes médicos, psicológicos y educativos actuales u otra información sobre su discapacidad. Si se necesita información adicional para determinar si usted califica, la DVR/DBS pagará las evaluaciones.
Calificación y orden de selección
La DVR/DBS tiene 60 días a partir del momento en que usted presenta la solicitud para determinar si usted califica para recibir los servicios, a menos que usted y su asesor acuerden una prórroga específica. 
Si usted califica, se le asignará una categoría según el grado de su discapacidad. Usted recibirá estas información por escrito junto con una explicación de las categorías. Cuando se restrinjan los servicios durante una orden de selección, es posible que los solicitantes de las categorías cuyas discapacidades constituyan obstáculos menores para el empleo tengan que esperar hasta que se disponga de fondos para pagar sus servicios.
Aun cuando usted no califique para los servicios de DVR o cuando está en una lista de espera, DVR/DSB le brindará información sobre la rehabilitación vocacional y la asistencia para remitirlo y ayudarle a obtener servicios de otras fuentes. Los asesores de la DVR lo remitirán a otros programas federales o estatales que puedan ayudarlo con sus necesidades de empleo. Puede pedir que reconsideren si no está de acuerdo con la determinación de calificación y la categoría de la DVR/DBS. 
Se presume que usted puede trabajar, a pesar de la gravedad de su discapacidad, a menos que la DVR/DBS demuestre mediante pruebas “claras y convincentes” que usted no se beneficiará de sus servicios.
Plan de Empleo Individualizado [Individualized Plan for Employment (IPE)]
Después de que se determine que califica, usted y su asesor prepararán un IPE por escrito, enumerando los servicios específicos que DVR/DBS le brindará para alcanzar su meta. El plan debe presentarse en el formulario provisto por la DVR/DBS. 
Su IPE se basa en sus áreas fuertes, sus recursos, sus prioridades, sus inquietudes, sus habilidades, sus capacidades, sus intereses y su elección informada, y la DVR/DBS y usted deben aceptarlo de común acuerdo según los requisitos de la Ley de Rehabilitación. 
Puede preparar el plan usted mismo, trabajar en conjunto con su asesor de la DVR/DBS o utilizar la asistencia de otra persona que esté dispuesta a ayudarle. Debe presentar el plan por escrito. Debe terminar el plan dentro de 90 días después de que se determine que califica a menos que usted y su asesor acuerden una extensión específica.
Para determinar si usted tiene que compartir el costo de algunos servicios, su asesor determinará su situación económica en función de sus ingresos y recursos financieros antes de prestarle ningún servicio. Usted está exento de participación financiera si recibe prestaciones por incapacidad de la Administración de la Seguridad Social de los Estados Unidos.
Deberá solicitar una copia del IPE después de que usted y su asesor lo firmen. Si usted lo solicita, el plan deberá entregársele en su lengua materna o método de comunicación, o en el de su familiar u otra persona que lo represente. 
Su situación económica y el IPE se revisarán anualmente para asegurar que el plan sigue satisfaciendo sus necesidades. Puede solicitar una revisión de su plan en cualquier momento. 
El IPE es como un mapa de carreteras de los servicios de la DVR/DBS para ayudarlo a prepararse para un empleo en una carrera, o para conseguir y  conservar dicho empleo o para volver a tener un empleo adecuado. No dude en hacer preguntas. Su participación en la planificación y ejecución de su programa de la DVR/DBS es fundamental para su éxito. Debe comunicarse mensualmente con su asesor.
Derechos de audiencia y apelación
Si no está satisfecho con una decisión que la DVR/DBS tome, usted tiene derecho a solicitar dicha decisión por escrito. Tiene derecho a solicitar una apelación. Tiene 21 días después de recibir la decisión de la DVR por escrito y 30 días después de recibir una decisión de la DBS por escrito para presentar una apelación por escrito.
Puede comunicarse con el Programa de Asistencia al Cliente (CAP) en cualquier momento durante el proceso de rehabilitación. Si recibe una decisión adversa de la DVR/DBS, es vital que se comunique con el CAP para obtener asistencia lo antes posible. CAP brinda información a las personas sobre sus derechos en el proceso de la DVR/DBS y brinda servicios de defensa en la resolución de disputas.
Empleo
Una vez que se haya rehabilitado con éxito y haya trabajado durante al menos 90/150 días, usted y su asesor hablarán sobre el cierre de su caso. Una vez cerrado, recibirá una carta anunciando el cierre de su caso. Durante esta conversación, usted y su asesor deben determinar que ya no necesita los servicios de la DVR/DBS para mantener el empleo. Pueden prestarse servicios posteriores al empleo (PES) a las personas que logran conseguir un empleo, pero antes del cierre del caso, para asegurarse de que pueden mantener dicho empleo. A menudo, los PES ayudan a la persona a conservar su empleo. Es necesario modificar el IPE original para prestar este servicio.

Este documento se creó únicamente con fines informativos y no constituye asesoría jurídica ni representación legal.
